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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00570/INFOEM/IP/RR/2019, 00571/INFOEM/IP/RR/2019, y 00572/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha ocho y diecisiete de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (en lo subsecuente SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, diversas solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00025/FGJ/IP/2019, 00026/FGJ/IP/2019 y 00056/FGJ/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud de información 00025/FGJ/IP/2019.
“Solicito copia simple del pago de la aseguradora mapfre tepeyac de la reparacion del daño del automovil ford fiesta 2003 de la carpeta de in estigacion XXXXXXXXXX del ministerio publicode hechos de transito y hospitales” [Sic]
Solicitud de información 00026/FGJ/IP/2019.
[bookmark: _GoBack]“Solicito a la Fiscalía general del estado de México copia simple del oficio fundamento juridico o documento análogo que le confiere la ley de movilidad terrestre en el estado de México para poder llevar y dejar en un corralon particular en este caso en gruas 	Manzur (corralon particular) el automovil ford fiesta 2003 afectado en la carpeta de investigacion XXXXXXXXXX el cual debio estar resguardado en la misma fiscalia hasta el termino de la carpeta de investigacion Ya que dicha accion por parte de la fiscalia y del ministerio publico de hechos de transito y hospitales afecta mis intereses economicos” [Sic]
Solicitud de información 00056/FGJ/IP/2019.
“Solicito copia simple de la consesion que tiene la fiscalia general del estado de mexico o el ministerio publico de hechos de transito y hospitales con gruas Manzur.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la Solicitud de Prórroga.
El veintinueve de enero del presente año, el Sujeto Obligado determinó ampliar por siete días el plazo para dar contestación a las solicitudes de información 00025/FGJ/IP/2019 y 00026/FGJ/IP/2019, procedimiento en el que se omitió integrar al presente expediente virtual la respectiva acta de comité.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, dio contestación a todas las solicitudes de información referidas, por lo que medularmente cada una consistió en lo siguiente:
Solicitud de información 00025/FGJ/IP/2019.
“… después de efectuar una búsqueda dentro de la documentación que integra la Carpeta de Investigación número XXXXXXXXX, no existe documento alguno referente al pago de la aseguradora Mapfer Tepeyac, de la reparación de daños del automóvil Ford Fiesta 2003, por lo que no es posible atender su petición y esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes invocada, que establece lo siguiente…”. [Sic]
Solicitud de información 00026/FGJ/IP/2019.
“… esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Director General Jurídico y Consultivo, Servidor Público Habilitado, el artículo 8.20, fracción VI, del Código Administrativo del Estado de México, faculta a la autoridad para remitir el vehículo al depósito correspondiente, dicho precepto a la literalidad dispone lo siguiente: “Artículo 8.20 Sólo procederá la retención de vehículos y su remisión inmediata al depósito más cercano, en los casos siguientes: 1. a V (…) VI.- Por participar en un accidente de tránsito en el que se produzcan hechos que pudiesen configurar delito…”. [Sic]
Solicitud de información 00056/FGJ/IP/2019.
“esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Director General Jurídico y Consultivo, Servidor Público Habilitado, el otorgamiento de concesiones, no se encuentra en el ámbito de competencia de la Fiscalía General, por lo que no es posible atender su petición y esta Institución no se encuentra obligada a procesar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones conforme al interés del solicitante, tal y como lo dispone el artículo 12 de la Ley de Transparencia antes invocada, que establece lo siguiente: ‘Artículo 12…”. [Sic]

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por el Sujeto Obligado, en fecha once de marzo del presente año, el Recurrente interpuso recursos de revisión los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes números 00570/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00025/FGJ/IP/2019), 00571/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00026/FGJ/IP/2019), 00572/INFOEM/IP/RR/2019 (para la solicitud 00056/FGJ/IP/2019) en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
	N°
	ACTO IMPUGANDO

	1
	00570/INFOEM/IP/RR/2019
“Solicito copia simple del pago de la aseguradora mapfre tepeyac de la reparacion del daño del automovil ford fiesta 2003 de la carpeta de in estigacion XXXXXXXXX del ministerio publicode hechos de transito y hospitales" [Sic]

	2
	00571/INFOEM/IP/RR/2019
“Solicito a la Fiscalía general del estado de México copia simple del oficio fundamento juridico o documento análogo que le confiere la ley de movilidad terrestre en el estado de México para poder llevar y dejar en un corralon particular en este caso en gruas Manzur (corralon particular) el automovil ford fiesta 2003 afectado en la carpeta de investigacion XXXXXXXXX el cual debio estar resguardado en la misma fiscalia hasta el termino de la carpeta de investigacion Ya que dicha accion por parte de la fiscalia y del ministerio publico de hechos de transito y hospitales afectahotmail mis intereses economicos” [Sic]

	3
	00572/INFOEM/IP/RR/2019
“Solicito a la Fiscalía general del estado de México copia simple del oficio fundamento juridico o documento análogo que le confiere la ley de movilidad terrestre en el estado de México para poder llevar y dejar en un corralon particular en este caso en gruas Manzur (corralon particular) el automovil ford fiesta 2003 afectado en la carpeta de investigacion XXXXXXXXX el cual debio estar resguardado en la misma fiscalia hasta el termino de la carpeta de investigacion Ya que dicha accion por parte de la fiscalia y del ministerio publico de hechos de transito y hospitales afecta mis intereses economicos” [Sic]



	N°
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	1
	00570/INFOEM/IP/RR/2019
“El ministerio publico de hechos de transito y hospitales debe tener en la carpeta de investigación esta informacion por lo tanto debe entregarme una copia por ser parte de ella" [Sic]

	2
	00571/INFOEM/IP/RR/2019
“La fiscalia general del fiscaliado de México tiene que darme copia de la orden u oficio para mandar al corralon mi automóvil ya que como ciudadano tengo derecho a que me den por escrito porque se li llevaron a un corralon particular el cual me esta cobrando una cantidad elevada para sacarlo y la fiscalia tiene la obligacion de regresarmelo sin ningin pago ya que yo fui el afectado en el hecho de trabsiti” [Sic]

	3
	00572/INFOEM/IP/RR/2019
“Es obligacion de la fiscalia general del estado de mexico que me entregue copia simple de la consesion que tiene con gruas Manzur ya que como ciudadano tengo el derecho a pedir esta información Ademas que me es de gran utilidad para poder recuperar mi automovil que se encuentra en ese corralon” [Sic]



QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.

El medio de impugnación número 00570/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso número 00571/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y el recurso de revisión número 00572/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur; lo anterior, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que en fecha quince de febrero de dos mil diecinueve, se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Séptima Sesión de Pleno de fecha veinte de febrero de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha veintidós de febrero del presente año, presentó sus informes justificados, mismos que confirman la respuesta; no obstante y en aras de generar certeza en el presente medio de impugnación, se pusieron a la vista del Recurrente el veintiséis del mismo mes y año. Por su parte el Recurrente omitió presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.
Así, en fecha cinco de marzo del presente año, mediante los respectivos acuerdos de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Del Desistimiento de los Recursos de Revisión.
El día veintiséis de marzo del año en curso, en el detalle de seguimiento de solicitudes, se aprecia que el hoy Recurrente se desistió de todos los recursos de revisión que nos ocupa, expresando lo siguiente:
00570/INFOEM/IP/RR/2019
	“Metepec, México a 26 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00025/FGJ/IP/2019

	EL MINISTERIO PUBLICO ME HA ENTREGADO LOS DOCUMENTOS QUE PEDI

	ATENTAMENTE

	XXXXXXXXXXXXXXXX”(SIC)



00571/INFOEM/IP/RR/2019
	“Metepec, México a 26 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00026/FGJ/IP/2019

	EL MINISTERIO PUBLICO ME ENTREGO LO REQUERIDO

	ATENTAMENTE

	XXXXXXXXXXXXXXXXXX” (SIC)



00572/INFOEM/IP/RR/2019
	“Metepec, México a 26 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00056/FGJ/IP/2019

	PORQUE SE ME HA ENTREGADO LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS

	ATENTAMENTE

	XXXXXXXXXXXXXXX” (SIC)



NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.
Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Ahora bien, resulta importante referir que en la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I[footnoteRef:2], refiere que el recurrente se desista expresamente del recurso. [2:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…] 

Así, para que se tenga por desistido bastará con que el recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, lo cual es a evidente que se actualiza en el presente asunto, tal y como se muestra con las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Manifestando para tales efectos lo siguiente:
00570/INFOEM/IP/RR/2019
	“EL MINISTERIO PUBLICO ME HA ENTREGADO LOS DOCUMENTOS QUE PEDI” (SIC)


00571/INFOEM/IP/RR/2019
	“EL MINISTERIO PUBLICO ME ENTREGO LO REQUERIDO” (SIC)


00572/INFOEM/IP/RR/2019
	“PORQUE SE ME HA ENTREGADO LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS” (SIC)


En ese orden de ideas, se entiende que el Recurrente, de propia voluntad, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste de los recursos en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace el Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.
En ese tenor de ideas, el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su carácter de Recurrente, con la legitimación activa[footnoteRef:3] que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó las solicitudes de información número 00025/FGJ/IP/2019, 00026/FGJ/IP/2019 y 00056/FGJ/IP/2019 al Sujeto Obligado y quien, posteriormente interpuso los presentes recursos de revisión número 00570/INFOEM/IP/RR/2019, 00571/INFOEM/IP/RR/2019 y 00572/INFOEM/IP/RR/2019 en contra de las respuestas otorgadas; todo esto, de conformidad a las actuaciones que obran en el SAIMEX. [3:  La Legitimación procesal, es la facultad de poder actuar en el proceso [sea como actor (activa), demandado o tercero (pasivas)]; es la idoneidad de la persona para actuar en juicio, inferida de su posición en el procedimiento. “La Legitimación Procesal”, Biblioteca de Jurídica del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, consultable el 29/08/2017, en el siguiente enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3496/18.pdf ] 

Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento, tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimientos debe quedar firme.
En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es sobreseer el recurso de revisión que atañe; dado que, no es necesario estudiar si existió vulneración al derecho de acceso a la información pública, en atención que el Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta la voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
SE RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 00570/INFOEM/IP/RR/2019, 00571/INFOEM/IP/RR/2019 y 00572/INFOEM/IP/RR/2019 por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)




	
Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00570/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados.
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